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PARTE  OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL  CONSEJO  DE  MINISTROS.

S. M. el R e y  (Q. D. G.) y la Serenísima Señora 
Pri ncesa de Asturias continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

Las noticias referentes á la insurrección carlista, 
recibidas bastada madrugada de boy, carecen de 
interés.

Siguen las presentaciones á indulto; habiéndolo 
verificado en Puente la Reina y Oteiza ocho indivi
duos de la llamada brigada, de Ganelesa, cinco del 
primer batallón de. Alava, tres del primero de Na
varra, uno del duodécimo, un Capitán del cuarto de 
Castilla, y un individuo de ingenieros.

En la línea de Pamplona se presentaron igual
mente el dia 29 tres sargentos carlistas con arma
mento, procedentes de los batallones navarros, y un 
individuo con armamento y caballo, sentando plaza 
voluntariamente: el 30 lo efectuaron también cuatro 
carlistas con armamento Remingthon; y ayer un Te
niente en Tafalla, procedente del batallón de Jefes 
y oficiales que se organiza en Lequeitio.

E x p o s ic ió n .

SEÑOR: Timbre será siempre de. los R eyes'el cumpli
miento leal de sus promesas, y pocos lo habrán alcanzado 
tan grande como V. M., en sus cortos años. Llamado á la 
sucesión legítima de sus antepasados, mediante‘la abdi
cación de su Augusta Madre, dirigió su voz á los espa
ñoles, el í.° de Diciembre de 1874, desde la Escuela mili
tar de Sandurst; y nadie osará decir que haya faltado, en 
lo más mínimo, á lo que allí ofreciera. Salió aquel docu
mento á luz bajo la sola firma de Y. M., como hacían in
evitable las circunstancias; pero los Ministros que suscriben 
no pueden ménos de reclamar y obtener el derecho de 
prestar hoy su. propia responsabilidad á lo que V. M. dijo 
entonces.

Responsables son de ello, indudablemente, con arreglo á 
los principios y fas buenas prácticas del régimen monár
quico-constitucional. Porque, de una parte, Señor, si las 
promesas de V. M. están convertidas en hechos, con inter
vención constante ha sido de vuestros Ministros consti
tucionales; .y todos se hallan, de otra , identificados’ en 
ideas y propósitos con el que, obteniendo ya la confianza 
de Y. M.j tuvo el honor de aconsejarle el manifiesto de 
Sandurst. Honroso empeño será, pues, el de Y. M. de 
cumplir estrictamente las promesas de aquel documento 
memorable; pero en los Ministros, no es más que un deber 
imprescindible el tomarlas bajo su responsabilidad.

Ni al fundar en ellas su sistema político tienen que 
hacer hoy sacrificio alguno , sino seguir lealmente el im
pulso ele. sus convicciones. Del propio modo que Y. M. 
en Sandurst., recuerdan hoy sus Ministros á la-Nación 
que el libre juego de las instituciones representativas no 
impidió la defensa de la independencia en 18Í2, ni que 
en 1840 se pusiera término á otra empeñada guerra civil; 
por lo cual no titubean en proponer la inmediata convo
cación de Cortes, habiendo carlistas en armas. Como Y. M. 
entonces, proclaman ellos ahora que todo lo que en 1868 
existía, focante á legislación constitucional, está por tierra,

y cuanto de allí en adelante se ha pretendido orear, vién
dose dé;.;hecho abolida la Constitucip.n de 184o,. y com
pletamente anulada la que á solas formaran unas Cortes 
en 1869, bajo el supuesto de existir la Monarquía, por 
virtud de los extraordinarios trastornos sucesivos^ d u 
rante los cuales llegaron á decretar otras Górtes la fun

dación de una República federal y cantonal. Igualmente 
que en aquella ocasión reconoció Y. M., reconocen hoy sus 
Ministros que, ya. en los antiguos tiempos de esta Monar- 

;: quía, nunca se resolvían negocios árdu-os sin intervención 
de las Cortes; y por eso precisamente, han dejado á las Cor
tes con el R e y  el definitivo arreglo de ciertas cuestiones. 
Llegada* por último, es para el Gobierno la hora, por Y. M. 
anunciada en Sandurst, de que se entiendan y concierten, 
sobre todas las cuestiones por resolver, un Príncipe, que 
tiene ya su lealtad tan probada, y un pueblo, que tan se

g u ro  debe ya; estar de que . ni ha dejado n i dejará de ser 
libre. Los pensamientos y los fines del manifiesto de San
durst son los mismos, en suma, que, después de guiar hasta 
aquí al Gobierno* T léjnspirandqy el propósito de reunir 
los colegios electorales, y los propios que dirigirán su con- 
, ducta en las Cortes.

Las verdades, Señor* no se han de proscribir porque 
fueran en tal ó cual ocasión- enunciadas sin fortuna, ha
ciéndose temporalmente sospechosas ó antipáticas. Quien 
quiera que dijese , ó d iga  ahora, que las naciones tienen 
siempre una Constitución interna, anterior y superior álos 
textos ¡ escritos, que la experiencia muestra cuán fácilmente 
desaparecen, ó de todo punto cambian y se tranforman, ya 
en uno, ya en otro sentido, al vário compás de los suce
sos, dijo, ó dice verdad, y verdad tan cierta y palmaria, 

. quesufre apénas racional contradicción. Y la Constitución 
interna, sustancial, esencial, de España, está,, á no dudar, 
contenida y cifrada en el principio monárquico-constitu
cional.

No bastó la decadencia de las Cortes durante tres si
glos para borrar de nuestros Códigos; ^y mucho ménos del 
espíritu nacional, el dogma político de* que en el R e y  y los 
Reinos residía la soberanía de la Nación; por tal manera, 
que sólo en su conjunta potestad cabia el derecho de re
solver los asuntos árdaos. Ni esto desapareció de nuestros 
Códigos hasta el tiempo en que renacía justam ente, con 
nuevo y desusado vigor, aquel dogma, en la conciencia pú
blica, y poquísimos años ántes que, cqii más solemnidad 
que nunca, lo reconociera y proclamara la Constitución 
por siempre venerable de Cádiz. Desde allí en adelante, ni 
la reacción imprudente de 1814, ni los rigores de 1823, 
pudieron ya arrancar del pensamiento de los más y los 
mejores de los españoles el puro concepto de la Monar
quía constitucional, bien que en el modo y forma de su rea
lización anduviesen discordes, hasta que estallaron las tu r
bulencias de los últimos años, durante los cuales siempre 
ha estado también vivo aquel concepto éntrelos más y los 
mejores de nuestros conciudadanos, sin que lograse la Re
pública sinceros adeptos sino entre un cortísimo número 
de espíritus utópicos, ó en las turbas de ciertas ciudades 
populosas, naturalmente seducidas por las alegres cuanto 
quiméricas ofertas del socialismo, ó lo que es mucho peor, 
entre los malvados de todo linaje, á'quienes la propia 
informalidad, inconsistencia y flaqueza de aquel régimen 
estimulabanáintentar la satisfacción de bárbaras pasiones.

La Monarquía representativa, que un dia salió ilesa de 
las severidades monárquicas, no ménos ilesa ha salido, por 
tanto, de las locas ó criminales aventuras republicanas. 
Puédese, pues, afirmar altamente que es ya aquel régimen 
anterior y superior entre nosotros á todo texto escrito; que 
lo propio que ha existido existirá siempre, como natural 
organismo de la sociedad española ; y que, salvo los acci
dentes, sin duda im portantes, mas no tanto como la esen
cia, en las cosas, la España posee hoy en dia , áun estando

muertos como sin duda están sus Códigos políticos, y en el 
sólo principio de la Monarquía representativa, una verda
dera Constitución íntima,, fundamental, en ningún tiempo 
anulable por los sucesos. De esa Constitución no hay con 
vida sino dos instituciones, el R ey  y  las Cortes; pero ellas 
bastan á restablecer ó crear las demás. Convocando al prc- 
' sente las Cortes, y sometiendo á su deliberación cuanto 
falte para completar el sistema, obra V. M., según quería 
y ofreció en Sandurst, como Monarca constitucional.

Pero si la Monarquía, en Y. M- felizmente representada, 
'resplandece con luz vivísim a, reuniendo y ejercitando ya 
todos sus esenciales caracteres ó atributos, no cabe decir 
otro tanto de la,institución délas Cortes, objeto, ahora de 
graves recelos para muchos, de corta esperanza para no 
pocos, sujeta, en puridad, á la comprometida suerte de 
todo aquello que con exceso gasta sais fuerzas, de todo 
cuanto en este mundo abusa de sí y de su poder, de lo que 
triunfa, brilla á solas y es ■ omnipotente por algún tiempo, 
sin que justifique al fin sus ambiciones el éxito.. Nunca ha 
sido, por ventura, ménos popular que hoy en dia el llama
miento de Cortes; y á Y. M., que tan por encima está de ese 
modo de ver, aunque acaso excusable, superficial y peli
grosísimo, bien puede en esto decírsele la verdad entera.

Léjos, muy léjc-s de prolongar por esa razón la om
nipotencia política del Poder R ea l, para lo cual bastara 
mantener la dictadura, que los republicanos dejaron orna
da, espontáneamente quiere Y. M, que cuanto ántes com
parta su Gobierno con las Cortes la responsabilidad y 
los afanes de la administración pública. Y quiere más 
V. M. todavía: quiere con sinceridad que no se perdone 
medio alguno para que sean tales, JT presten tan singu
lar servicio á la Patria estas Cortes, que no sólo se res
tablezca el prestigio de la institución, pasajeramente mer
mado, sino que llegue á adquirirlo mayor que < n otro 
tiempo cualquiera. No se dirá, no, que también el Poder 
Real abusa aquí de su fuerza, en manos do un Monarca 
ilustrado y tan lleno de las ideas de su siglo, sino ántes 
bien que, desde lo alto del Trono recien restablecido y al 
principiar la vida, Y. M. da lecciones de moderación y de 
juicio, para todos útiles en España. En este punto nada 
tienen que hacer los Ministros, sino conformarse á las 
constantes y bien conocidas intenciones de Y. M.; pero 
tampoco Le aconsejarían otra conducta. Sea, pues,, la glo
ria de seguirla de Y. M.: de Míos la responsabilidad de 
aconsejarla.

Lo primero que, desde este punto de vista, había que 
examinar detenidamente era el modo de celebrar Cortes 
que, entre todos los hasta aquí usados, respondiese mejora 
los nobilísimos intentos de Y. M. y á las circunstancias. Des
pués de meditado el caso cuanto su extrema importancia 
pedia, los Ministros, están acordes en proponer á Y. M. que 
no altere la forma de elegir los dos Cuerpos Ooiegisladp- 
res,. que la Monarquía constitucional exige, últimamente 
dispuesta y ensayada en España. Aquel sistema de repre
sentación que, en una parte tan esencial como el Senado, 
fué destruido también por los republicanos, tan sólo reco
brará hoy su eficacia mediante una Real resolución; y no 
sin razón cabe decir, que pudiera de la propia suerte res
tablecerse otro más antiguo, como, por ejemplo, el del De
creto de ^4 de Mayo de 1836, ó el de la Ley de 18 de Julio 
de 1865, en 1868 vigente. Mas los sucesos dan al Poder 
Real, según queda expuesto, una extenúen de autoridad, 
actualmente, que no ha tenido ni puede tener en períodos 
normales; y Y. M. no ha de dejar de tomar eso en cuenta, 
dado el espíritu de moderación en que se inspira, y sin el 
cual de todo punto es imposible la práctica del régimen 
representativo. Tamañas facultades, corno las que Y. M. 
reasume ahora, no debían ejercitarse en este punto gra
vísimo, sino lo más limitadamente posible, y con la mayor 
suma de imparcialidad imaginable. Al eabo y al fin , el
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modo do celebrar Parlamentos ó Cortes siempre ha tenido 
mucho de espontáneo en todas partes; y en España, sin 
ir  más léjos, no se ha pensado jamas que tocara exclusi
vamente á la potestad Régia el determinar las condiciones 
para elegir ó ser elegidos, ni su número, ni el método con 
que hubieran de reunirse y deliberar los Representantes 
de los Reinos, ó de la Nación. Lo cierto es, por el contra
rio, que las Cortes han sido convocadas, y reunidas en los 
mejores tiempos, según lo observado anteriormente, ya 
por derecho escrito, ya por costumbre, 110 quedando buena 
memoria en nuestros anales de las transgresiones que sin 
duda ha experimentado esta regla, en dias por lo común 
revueltos ó desgraciados.

Grande espectáculo, Señor, es el que hey ofrece Y. M., 
llamando en su ayuda, para la gloriosa obra de reorgani
zar la Nación, á las Cortes, en la forma misma que, sin su 
regio concurso, adoptaron ellas durante los años últimos. 
Nádio podria impedir que Y. M. obrase de otra suerte; pero, 
justamente cuando se puede todo es cuando más estrecha 
obligación hay en los Reyes, como en los subditos, de no 
hacer sino lo que se debe; y Y. M. ajusta á tal principio 
su conducta, limitándose de propia voluntad á obrar lo 
justo, lo conveniente, lo que mejor sirve, para reconci
liar los ánimos discordes, y más fácilmente ha de bor
ra r la  huella de contiendas pasadas. No menores consi
deraciones que estas hacían falta para que los Ministros que 
suscriben, dejando por esta sola vez aparte sus propias opi
niones, propusieran á Y. M., cual Le proponen, que el Con
greso de las futuras Cortes se constituya por sufragio uni
versal, y que en el Senado esté exclusivamente representado 
el elemento electivo.'

Delante de las Cortes, recobrarán luego los Ministros, 
y usarán, como cualesquiera otros Representantes del país, 
su libertad legítima; y no han de pedirles, seguramente, que 
sometan á la sanción de V. M. leyes en tales principios 
fundadas, En cambio, los Senadores y  Diputados más far
de, como los electores ahora, serán también libres, igual
mente libres, para votar en pro, ú en contra, de todos los 
propósitos del Ministerio.

Porque entiéndase bien, Señor, que nádie con razón 
puede decir que el Gobierno de Y. M. usurpe y se apropie, 
la menor facultad que no le competa. Lo que respecto á las 
futuras Cortes hace ahora, no es sino reivindicar el incon
testable derecho de sus miembros á proponer en ellas lo 
que mejor estimen , y á defenderlo allí con su voz y su le
gítimo influjo. Y por lo que toca á las elecciones, solemne
mente declara aquí que ningún ciudadano será privado del 
ciqrcicio del derecho que hoy disfruta, sean cualesquiera 
sus opiniones, que nádie le ha de preguntar cuando depo
site en t u m a  el sufragio. A ningún ciudadano se ha de 
negar tamp^qo su condición de elegible, siéndolo actual
mente. Lo únioq,-qiie ha de impedir el Gobierno es que se'' 
declare nadie rebeldtú la. Monarquía constitucional; nádie, 
n i individuo aislado, ni coleehmdad organizada, partido ó ' 
fracción política. No miñe cnd directamente á la cuestión 
electoral, sino al órdm mcial ,  pojífico, de que es hoy e l - 
Gobierno inás que nunca responsable,ante la Nación, y 
aun ante el inundo civilizado, por lo mismo que tan- re- ' 
ciento está la anarquía, de que es reliquia odiosa la guerra ' 
civil Para el Gobierno no hay ya sino españoles, iguales 
ante la. ley, y cuando. ellos estén debidamente representa
dos en Copies, delegados por igual respetables de la Nación; 
mas, la bandera de la rebelión contra la- Monarquía cons
titucional, no tolerará que tranquilamente nndee en parte 
alguna, y donde qúmra que esté, allí acudirá á combatirla, 
por todos los medios legítimos, hasta arrancarla de manos 
de sus defensores, seguro cfek^plauso de todo hombre de, 
bien, cualesquiera que sean sus antecedentes y aspiracio
nes" doctrinales.

Dentro de la legalidad, no sólo respetará, en cam
bio, sino que protegerá sinceramente el (iobierix) el ejer-: 
ciclo del'derecho electoral, fueren los que lo ejerciten 
quienes fueren. Para él, • tienen las próximas elecciones un • 
fin mas alto que producir una mayoría m inisterial; y es el 
de restablecer,y fundar definitivamente en España, el ré
gimen monárquico-representativo. Por eso propone tam 
bién a Y. 1VÍ. el Gobierno que se apliquen las disposiciones 
de las Cortes de Cádiz, en 1812 y 1813, á las provincias que 
en parte ocupan hoy, como entonces, enemigos tenaces' 
del Ruy legítimo y de la Nación. Las heroicas pobla- ' 
clones que allí mantienen levantada la bandera de la Mo
narquía constitucional, y las que involuntariamente pa
decen aún el yugo enemigo, deben ser, y serán o ídas, y 
concurrirán, como concurrir deben, á la gloriosa obra 
común.

Con el fin de apresurarla en todo lo posible, y contribuir 
o. su realización do codas suertes, presentará en su di a el 
Gobierno á las Cortes su pensamiento político, en ma
teria constitucional, que ellas examinarán, sin duda, con 
imparcialidad y madurez, aprobándole, rechazándole, ó mo
difican ame, si hubiere lugar, como estimen que cumpla al 
presente y porvenir de la Patria. Y no tienen que impro
v isa. por C l d V Í ' h ÍUS Ministros las disnosifdoriP.q crie sobre 1

este punto han de proponer á las Cortes. Por demás es 
sabido que, con su conocimiento y acuerdo, tuvo lugar en 
el Senado numerosísima reunión de antiguos Representan
tes del país, la cual designó una Comisión, que ha trabajado 
con fruto en preparar soluciones conciliadoras para los pro
blemas constitucionales. En esto último también ha inter
venido eficazmente el Gobierno, y se halla en un todo con
forme con el proyectó dejla Comisión referida, bien co
nocido, por otra parte, de Y. M. y de la Nación. Poco 
tienen, pues, que decir ya los Ministros tocante á sus pro
pósitos en este puntó.

Sin llegar á lo que pretenden ciertos monárquicos, para 
el Gobierno muy respetables por su vivo amor á la Dinas
tía , que, ó no seria nada práctico, ó tendría que ser la 
inmediata renovación de las causas criminales y las per
secuciones administrativas por puros motivos de fé, cosa 
unánimemente abolida y condenada en los países cultos, 
el Gobierno de Y. M. debe declarar con franqueza, y á fin 
de que, no ignorándolo, puedan definí#su propia actitud, 
así los amigos fieles como los adversarios desembozados y 
leales, que será muy conservador, aunque siempre liberal- 
conservador, en todas las cuestiones. En una ú otra forma, 
fia de procurar, por tanto, el mantenimiento ó la restauración 
de todos los principios, de toáoslos altos respetos y atributos, 
de todas las garantías de orden y disciplina que actualmente 
pide el interés supremo del Estado. Los derechos naturales 
ó individuales, para muchos verdadera sustancia de las 
Constituciones m odernas, no cuentan adversarios en los 
actuales Ministros ; mas es indispensable que el ejercicio 
de los de cada español se haga normalmente compatible con 

:el de todos los otros, y que la combinación de fuerzas po
líticas resulte tal y tan justa en nuestra Constitución escri
ta, que no quede á merced de facciones la Autoridad mo
nárquica, ni se halle constantemente amenazado el orden 
social.

No désamparará, en el ínterin, el Gobierno las liberta
des públicas, dejándolas expuestas á transgresiones mali
ciosas de parte de los Ministros responsables de la Corona. 
Sinceros liberales todos ellos, anhelan por el contrario que 
entre nosotros se establezca, de una vez y perpetuamente, el 
recto ejercicio de los derechos políticos, para lo cual im
porta ante todo que él no se ponga en oposición abierta con 
los intereses morales y materiales de la Nación.

Los artículos del proyecto formado por la Comisión ante
dicha, que se refieren á las provincias de Ultramar, demues
tran nuevamente la tradicional tendencia de España á in
vestir de los mismos derechos* y á amparar con las mismas 
leyes, á todos los que, en cualquier parte del Globo, viven 
á la sombra de su bandera. La representación que en las 
Cortes del Reino ha tenido ya la isla de Puerto-Rico y que 
el actual Gobierno de Y. M. le reconoce y ratifica; la in
mediata abolición dé la esclavitud llevada á feliz término 
en esta provincia, y la gradual que, á despecho de todo 
linaje de inconvenientes, se está verificando en la de Cuba, 
y  con tal eficacia que ya ha recobrado la libertad una ter
cera parte de sus esclavos, son claros testimonios de que 
lias generosas aspiraciones de nuestra política no encuen
tran hoy otro obstáculo que la tea incendiaria, con que la 
abigarrada turba de los insurrectos intenta robar á la ci
vilización los campos de Cuba, y las falsedades y calum
nias, con que los filibusteros, que no están en armas, pre
tenden extraviar, en daño de España, la opinión pública 
de América y Europa.

Quien quiera apoyar la política de vuestros Ministros 
responsables, como quien prefiera impugnarla, con lo dicho 
.sabe suficientemente ya á qué atenerse, ántes de desplegar 
en la lid su pendón, como cumple á los buenos.

Partiendo, pues, de las razones expuestas, el Gobierno 
de V. M. tiene la honra de someter á su soberana aproba- - 
eion el adjunto proyecto de Real Decreto.

Madrid 31 de Diciembre de 187o.

. SEÑOR:.. 
■' A L, ñ. P. de V. M.

El Presidente del Consejo de Ministros, 
As&tioi&üO' €ámovas$ ■ d e l  C an tillo .

El Ministro de Estado,
WeriaasMfc# C a ld e ró n  y  Coiiai& tes.

El Ministro de Gracia y Justicia,
Crífsiófca 1 Hf&FtÜM d e  SSerarera.»

El Ministro de la Guerra,
JPi'aiieisco d e  C elm llosr y  V argas*

El Ministró de Marina, 
S a n t ia g o  B a r a n  y  n t w .

El Ministro de Hacienda,
P e d ro  M ala/verráa .

El Ministro de la Gobernaron.
Vrasieifcscá H o m e ro  y  B obledO é

El Ministro de Fomento,
C<mde- d e  f© ren® .

El Ministro de Ultramar,
Adelaa*d© SiOjpea <áe A y a la*

REAL DECRETO.
De conformidad con lo propuesto por mi Consejo ele 

Ministros,
Yengo en decretar lo siguiente: ,

Artículo l . 9 Las Cortes de la Monarquía- española se 
reunirán en Madrid el día 1S de Febrero del próximo año 
de 1876.

Art. 2.° Las elecciones de Senadores y de Diputados se 
verificarán, por esta vez, en la propia forma, y con arreglo 
á las mismas disposiciones bajo las cuales se verificaron 
las de las Cortes convocad as .-en 28 de Junio de 187%.

Art. 3.° Las elecciones comenzarán el dia 20 de Enero 
en toda la Península é islas Baleares, en Canarias ocho dias 
después, y en Puerto-Rico el 16 del mes siguiente.

Art. 4 o Con arreglo á la disposición de 24 de Junio 
de 1873, art. 6.0, párrafo tercero, sólo se constituirá una 
mesa en los pueblos, que contengan menos de 800 vecinos.

Art. 6.° De conformidad con lo estatuido en el art. 6.° 
de: la instrucción de 13 de Mayo de 1812 para las eleccio
nes de Diputados á las Cortes de 1813, en las cuatro pro
vincias que se hallan en parte ocupadas por el enemigo la 
parte libre nombrará los Diputados ó Senadores que cor
respondan á su población, por la parte ocupada.

Art, 6.° El Ministro de la Gobernación, oyendo á las 
Diputaciones de Alava, Yizcaya, Guipúzcoa y Navarra, 
dictará las disposiciones que requiera el cumplimiento del 
artículo anterior, y cuantas sean necesarias para la ejecu
ción del presente Decreto.

Dado en Palacio á treinta y uno de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y cinco.

ALFONSO.
El Prasidente del Consejó,de Ministros,

As&toi&io CáttOT&s d el Cantillo.

E x p o s ic ió n .

SEÑOR : Entre los derechos políticos reconocidos á los 
ciudadanos en los países constitucionales, descuella por su 
importancia la libertad de imprenta, fuente perenne de 
ilustración, garantía de intereses legítimos, freno y correc
tivo de abusos, noble palenque de las inteligencias y aun 
de las ambiciones lícitas, y auxiliar indispensable de la 
tribuna parlamentaria. .

Mas si de tan preciada libertad: se abusa; si la prensa? 
singularmente la periódica, se pone al servicio de intereses 
bastardos, de aviesas pasiones, de causas funestas y crimi

nales, la historia política contemporánea enseña con ter
rible elocuencia los males que puede acarrear á las N a
ciones.

Por eso en todas partes se ha regulado por la. Ley el 
ejercicio del derecho de escribir, ya bajo un sistema pura
mente represivo, más ó menos garantido con ciertas pre
cauciones, ya admitiendo la prevención para casos deter
minados, á fin de impedir que en un momento dado se pon
ga en peligro la tranquilidad pública, se favorezca una in
surrección armada ó se ataque el principio fundamental 
del Gobierno.

Preciso es reconocer que, después de numerosas leyes 
y reformas dentro y fuera de España, el dificilísimo pro
blema de la imprenta no ha tenido una solución satisfacto
ria, que armonice los respetables fueros de la libertad con 
los no ménos respetables y sagrados del orden, de la segu
ridad pública y privada.

Abandonar á la ley penal común y al juicio criminal 
ordinario la represión de todos los abusos que por la im
prenta pueden cometerse, es un sistema que ¿prim era vista 
seduce por su sencillez , pero que no resiste á un exámen 
detenido ; pues si hay algunos que, como las injurias, ca
lumnias y amenazas á particulares, las provocaciones al 
crimen y contados excesos, susceptibles de apreciación ma
terial, constituyen delitos y faltas comunes, y otros que, 
cual las ofensas comprendidas en el art. 162 del Código 
penal, son verdaderos atentados, los demás salen de esta 
esfera, y.sin dejar ciertamente de presentar los caracteres 
necesarios para hacerlos merecedores de corrección, ni se 
amoldan bien á las doctrinas y definiciones del Código pe 
nal, ni se prestan á la aplicación de la crítica ordinaria en 
los juicios, ni á sus trámites y dilaciones, ni admiten tam 
poco la penalidad común, á no traspasar evidentemente los 
límites de la razón y la justicia.

Bien patente se ofreció esta verdad en 1873, cuando los 
más ardientes partidarios de aquel sistema se vieron obli
gados á reemplazar; las prescripciones del Código con las 
penas nuevas de amonestación ó advertencia, multa á la 
empresa y suspensión, que obedecen á la doctrina opuesta, 
y precisados á sustituir á la jurisdicción de los Tribunales 
ejercida con toda la solemnidad de las formas procesales, 
la autoridad de los Gobernadores civiles procediendo ad
m inistrativa y sumarísimamente, porque no encontraron 
otro medio de defender á la sociedad y al Gobierno en cir
cunstancias graves de los rudos y diarios ataques de una 
prensa desbordada.

El Ministerio-Regencia, que ejerció el poder en nombre


